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Que, por expte. 17326/2014, las Dras. Mabel Brunotto y Susana
Cornejo elevan el Programa Académico de la cátedra de Metodología de
la Investigación en Ciencias de la Salud; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Aprobar el Programa Académico de la cátedra de
Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud,
correspondiente al año 2014, elevado por expte.
17326/2014.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALADE SESIONES A DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑODO MILCATORCE.

01. Dra. MIRTA M. SPADILlERO de LUTRI
SECRETARIA ACADEMICA
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